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MINISTERIO 
DE JUSTICIA 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
MEMORIA JUSTIFICATIVA PARA EL SUMINISTRO POR LOTES (7) DE GASÓLEO 
EN EDIFICIOS ADMINISTRATIVOS Y SEDES JUDICIALES ADSCRITOS A 
GERENCIAS TERRITORIALES DEL MINISTERIO DE JUSTICIA 
 
 

Para desarrollar en condiciones normales el trabajo diario es imprescindible el suministro de gasóleo de 
calefacción en los edificios administrativos y sedes judiciales indicados en el anexo, adscritos a las Gerencias 
Territoriales cuyas competencias en materia de Administración de Justicia no han sido transferidas a las Comunidades 
Autónomas.  
 

El contrato se divide en siete lotes: Gerencias Territoriales de Castilla y León en Valladolid y Burgos, Castilla la 
Mancha, Murcia, Extremadura, Islas Baleares y Órganos Centrales.  Ello se debe a que el suministro de gasóleo está 
mucho más localizado que el de la electricidad o el gas natural, de manera que pueden competir los distribuidores 
locales por su proximidad a los puntos de consumo final. 

 
El presupuesto base de licitación es de 537.338,34 €, al que se incrementa un IVA (21%) de 112.851,56 €, lo que 

da un total de 650.239,90 €.  Dicho importe es a su vez el precio máximo de adjudicación, de forma que el gasto 
vendrá dado por el consumo real sobre el que se aplicará los precios ofertados por la empresa seleccionada.   

 
PRESUPUESTO GLOBAL       
        

AÑO BASE IMPONIBLE IVA TOTAL  

2021 (abril 2021 a noviembre 2021) 358.258,89 € 75.234,37 € 433.493,26 € 

2022 (diciembre 2021 a marzo 2022) 179.129,45 € 37.617,19 € 216.746,64 € 

TOTAL 537.388,34 € 112.851,56 € 650.239,90 € 

 
LOTE 1 - GT CASTILLA Y LEÓN EN VALLADOLID   

        
AÑO BASE IMPONIBLE IVA TOTAL 

2021 (abril 2021 a noviembre 2021) 78.244,40 € 16.431,33 € 94.675,73 € 

2022 (diciembre 2021 a marzo 2022) 39.122,20 € 8.215,66 € 47.337,86 € 

TOTAL 117.366,60 € 24.646,99 € 142.013,59 € 

 
LOTE 2 - GT CASTILLA Y LEÓN EN BURGOS   

        
AÑO BASE IMPONIBLE IVA TOTAL 

2021 (abril 2021 a noviembre 2021) 86.036,62 € 18.067,69 € 104.104,31 € 
2022 (diciembre 2021 a marzo 2022) 43.018,31 € 9.033,85 € 52.052,16 € 

TOTAL            129.054,93 €      27.101,54 €      156.156,47 €  

 SECRETARÍA DE ESTADO  
DE JUSTICIA 

  
 SECRETARÍA GENERAL  

PARA LA INNOVACIÓN Y 
CALIDAD DEL SERVICIO 
PÚBLICO DE JUSTICIA 

DIRECCIÓN GENERAL  
PARA EL SERVICIO PÚBLICO 
DE JUSTICIA 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE 
PROGRAMACIÓN Y GESTIÓN 
ECONÓMICA DEL SERVICIO 
PÚBLICO DE JUSTICIA 
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LOTE 3 - GT CASTILLA LA MANCHA   

        
AÑO BASE IMPONIBLE IVA TOTAL 

2021 (abril 2021 a noviembre 2021) 79.162,14 € 16.624,05 € 95.786,19 € 
2022 (diciembre 2021 a marzo 2022) 39.581,07 € 8.312,02 € 47.893,09 € 

TOTAL            118.743,21 €      24.936,07 €      143.679,28 €  

 
LOTE 4 - GT MURCIA     

        
AÑO BASE IMPONIBLE IVA TOTAL 

2021 (abril 2021 a noviembre 2021) 10.520,18 € 2.209,24 € 12.729,42 € 
2022 (diciembre 2021 a marzo 2022) 5.260,09 € 1.104,62 € 6.364,71 € 

TOTAL 15.780,27 € 3.313,86 € 19.094,13 € 

 
LOTE 5 - GT EXTREMADURA     

        
AÑO BASE IMPONIBLE IVA TOTAL 

2021 (abril 2021 a noviembre 2021) 29.374,59 € 6.168,67 € 35.543,26 € 
2022 (diciembre 2021 a marzo 2022) 14.687,30 € 3.084,33 € 17.771,63 € 

TOTAL              44.061,89 €        9.253,00 €        53.314,89 €  

 
LOTE 6 - GT BALEARES     

        
AÑO BASE IMPONIBLE IVA TOTAL 

2021 (abril 2021 a noviembre 2021) 8.770,61 € 1.841,83 € 10.612,43 € 
2022 (diciembre 2021 a marzo 2022) 4.385,30 € 920,91 € 5.306,22 € 

TOTAL 13.155,91 € 2.762,74 € 15.918,65 € 

 
LOTE 7 - GT ÓRGANOS CENTRALES   

        
AÑO BASE IMPONIBLE IVA TOTAL 

2021 (abril 2021 a noviembre 2021) 66.150,35 € 13.891,57 € 80.041,93 € 
2022 (diciembre 2021 a marzo 2022) 33.075,18 € 6.945,79 € 40.020,96 € 

TOTAL 99.225,53 € 20.837,36 € 120.062,89 € 
 

 
Dado que en el pliego de prescripciones técnicas se definen perfectamente las características del suministro, el 

procedimiento de selección del contratista será el abierto con un único criterio de adjudicación, el precio más bajo. 
 
Los requisitos de solvencia son los siguientes: 
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a) Económica y financiera:  Los licitadores tanto españoles como no españoles miembros de la Unión Europea 
o ajenos a la Unión Europea y signatarios del Acuerdo sobre Contratación Pública de la Organización 
Mundial del Comercio podrán acreditar su solvencia económica y financiera mediante declaración de un 
volumen anual de negocio en el ámbito del contrato, por importe igual o superior a 1,5 del valor estimado 
del lote al que licite, y referido al año de mayor volumen de negocio de los tres últimos concluidos. 
 

b) Técnica y profesional: Se cumple la solvencia técnica para la ejecución de este contrato cuando el licitador, 
tanto español como no español miembro de la UE o ajeno a la UE y signatario del Acuerdo sobre 
Contratación Pública de la Organización Mundial del Comercio, acompañe una certificación de haber 
entregado suministros iguales o similares al del objeto contractual durante los tres últimos años, cuyo 
importe anual acumulado en el año de mayor ejecución sea igual o superior al 90% de la anualidad media 
del lote respectivo. 
 

En todo caso, el operador deberá acreditar que está incluido en el listado de comercializadores de gas natural 
de la Comisión Nacional de la Energía, o documento que lo sustituya. 

 
La duración del contrato será de un año a partir del 1 de abril de 2021 o, en su defecto, a partir del primer día 

del mes siguiente al de su formalización imputable a la aplicación 13.02.94.112A.221.03. 
 
Las condiciones especiales de ejecución del contrato tienen que ver con la presentación de una propuesta de 

conciliación familiar del personal, que deberá ser aprobada por la SGREAJ, donde especifique de forma detallada las 
medidas de conciliación previstas, el calendario de aplicación y las medidas de seguimiento y evaluación. 
 

 
EL SUBDIRECTOR GENERAL ADJUNTO, Blas Muñoz Rodríguez. 
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ANEXO 
 

           INFORMACIÓN SOBRE PUNTOS DE SUMINISTRO 
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LOTE GERENCIA TERRITORIAL PROVINCIA POBLACIÓN
CODIGO 
GMAO

NOMBRE CENTRO DIRECCIÓN TIPO DE COMBUSTIBLE
NÚMERO DE 
DEPÓSITOS

CAPACIDAD TOTAL 
DEPÓSITOS [litros]

CONSUMO 
"estimado" 
[litros/año]

Número 
estimado de 

pedidos anuales

LOTE 1 VALLADOLID LEÓN ASTORGA GT0105 JDO. 1ª INST. Nº1 Y 2 ASTORGA Plaza de los Marqueses, 5-8 GASÓLEO CALEFACCIÓN CLASE C 3 3.000 10.834 4
LOTE 1 VALLADOLID LEÓN CISTIERNA GT0107 JDO. 1ª INST. Nº1 CISTIERNA C/ Doctor Rivas, 2 GASÓLEO CALEFACCIÓN CLASE C 3 3.000 6.347 3
LOTE 1 VALLADOLID LEÓN LA BAÑEZA GT0106 JDO. 1ª INST. Nº1 Y 2 LA BAÑEZA C/ General Benavides, 41 GASÓLEO CALEFACCIÓN CLASE C 1 5.000 20.440 7
LOTE 1 VALLADOLID LEÓN PONFERRADA GT0108 JUZGADOS PONFERRADA Avda. Huertas del Sacramento s/n GASÓLEO CALEFACCIÓN CLASE C 1 10.000 42.176 6
LOTE 1 VALLADOLID LEÓN SAHAGÚN GT0109 JDO. 1ª INST. Nº1 SAHAGUN C/ Arco de San Francisco, 48 GASÓLEO CALEFACCIÓN CLASE C 2 2.000 5.919 4
LOTE 1 VALLADOLID PALENCIA CARRIÓN DE LOS CONDES GT0117 JDO 1ª INST. Nº1 CARRION DE LOS CONDES Avda. Manuela Rizo, 1 GASÓLEO CALEFACCIÓN CLASE C 1 5.000 4.303 1
LOTE 1 VALLADOLID SALAMANCA PEÑARANDA DE BRACAMONTE GT0124 JDO. 1ª INST. Nº1 PEÑARANDA DE BRACAMONTE Ctra de Alba, 12 GASÓLEO CALEFACCIÓN CLASE C 1 5.000 10.546 3
LOTE 1 VALLADOLID SALAMANCA SALAMANCA GT0119 AUD. PROV. SALAMANCA C/ Gran Via, 33-37 GASÓLEO CALEFACCIÓN CLASE C 1 20.000 32.674 3
LOTE 1 VALLADOLID VALLADOLID MEDINA DEL CAMPO GT0136 JDO. 1ª INST. Nº1 Y 2 MEDINA DE CAMPO C/ Gamazo, 2 GASÓLEO CALEFACCIÓN CLASE C 4 4.000 8.785 3
LOTE 1 VALLADOLID VALLADOLID VALLADOLID GT0129 JDO. MENORES Nº1 VALLADOLID Pº. Hopital Militar, 8-10 GASÓLEO CALEFACCIÓN CLASE C 1 8.000 8.375 1
LOTE 1 VALLADOLID ZAMORA VILLALPANDO GT0146 JDO. 1ª INST. Nº1 VILLALPANDO Pza. Santo Domingo, s/n GASÓLEO CALEFACCIÓN CLASE C 4 4.000 4.432 2
LOTE 2 BURGOS AVILA AVILA GT0212 PALACIO DE JUSTICIA DE ÁVILA Plaza de la Santa, 2, BJ GASÓLEO CALEFACCIÓN CLASE C 1 15.000 29.236 3
LOTE 2 BURGOS SEGOVIA SEGOVIA GT0218 PALACIO DE JUSTICIA DE SEGOVIA C/ Joaquin Perez Villanueva, 2 GASÓLEO CALEFACCIÓN CLASE C 1 12.000 40.239 5
LOTE 2 BURGOS SORIA SORIA GT0226 PALACIO DE JUSTICIA DE SORIA c/Aguirre, 3 GASÓLEO CALEFACCIÓN CLASE C 1 30.000 50.813 5
LOTE 2 BURGOS BURGOS MIRANDA DE EBRO GT0209 EDIFICIO DE JUZGADOS DE MIRANDA DE EBRO Avda. República Argentina, 7, BJ GASÓLEO CALEFACCIÓN CLASE C 1 N/D 23.807 4
LOTE 2 BURGOS SEGOVIA CUÉLLAR GT0223 JUZGADO DE 1ª INSTANCIA E INSTRUCCIÓN DE CUÉLLAR c/ San Pedro 24 GASÓLEO CALEFACCIÓN CLASE C 1 10.000 13.134 3
LOTE 2 BURGOS SEGOVIA SEPÚLVEDA GT0225 JUZGADO DE 1ª INSTANCIA E INSTRUCCIÓN DE SEPÚLVEDA c/ Jose Antonio 22 GASÓLEO CALEFACCIÓN CLASE C 1 750 4.704 7
LOTE 2 BURGOS SORIA ALMAZÁN GT0228 JUZGADO DE 1ª INSTANCIA E INSTRUCCIÓN DE ALMAZÁN c/ Antonio Machado, 25 GASÓLEO CALEFACCIÓN CLASE C 2 3.000 8.315 5
LOTE 3 CASTILLA-LA MANCHA ALBACETE LA RODA DE ALBACETE GT0308 JDO. 1ª INST. Nº1 LA RODA Av. Reina Sofia, s/n GASÓLEO CALEFACCIÓN CLASE C 3 3.000 5.126 2
LOTE 3 CASTILLA-LA MANCHA ALBACETE ALCARAZ GT0306 JDO. 1ª INST. Nº 1 ALCARAZ c/ Padre Pareja, 9-1 GASÓLEO CALEFACCIÓN CLASE C 1 7.000 4.013 2
LOTE 3 CASTILLA-LA MANCHA GUADALAJARA GUADALAJARA GT0331 JUZGADOS DE GUADALAJARA Plaza Fernando Beladiez, s/n GASÓLEO CALEFACCIÓN CLASE C 1 30.000 46.803 2
LOTE 3 CASTILLA-LA MANCHA GUADALAJARA SIGÜENZA GT0334 JDO. 1ª INST. Nº1 SIGÜENZA C/Humilladero, 4 GASÓLEO CALEFACCIÓN CLASE C 4 4.000 5.706 3
LOTE 3 CASTILLA-LA MANCHA TOLEDO OCAÑA GT0344 JDO. 1ª INST. Nº1 Y 2 Y VIG. PENITENCIARIA OCAÑA Plaza Gutiérrez de Cárdenas, s/n GASÓLEO CALEFACCIÓN CLASE C 2 17.500 12.779 2
LOTE 3 CASTILLA-LA MANCHA TOLEDO ORGAZ GT0343 JDO. 1ª INST. Nº1 Y 2 ORGAZ c/ Beato Ruiz de Paños GASÓLEO CALEFACCIÓN CLASE C 1 5.000 5.389 2
LOTE 3 CASTILLA-LA MANCHA TOLEDO ILLESCAS GT0345 JUZGADOS 1ª INST. Nº1 a 3 ILLESCAS C/ Hernan Cortes esquina C/ Cruz, 7 GASÓLEO CALEFACCIÓN CLASE C 1 3.000 1.363 1
LOTE 3 CASTILLA-LA MANCHA CIUDAD REAL ALMADEN GT0320 JDO. 1ª INST. Nº1 ALMADEN C/ Mayor San Juan 5 GASÓLEO CALEFACCIÓN CLASE C 1 5.000 3.225 1
LOTE 3 CASTILLA-LA MANCHA CIUDAD REAL DAIMIEL GT0321 JDO. 1ª INST. Nº1 Y 2 DAIMIEL C/ Santa Teresa 2 GASÓLEO CALEFACCIÓN CLASE C 1 10.000 8.553 2
LOTE 3 CASTILLA-LA MANCHA CIUDAD REAL VILLANUEVA DE LOS INFANTES GT0322 JDO. 1ª INST. Nº1  VILLANUEVA DE LOS INFANTES Plaza Mayor, 1 GASÓLEO CALEFACCIÓN CLASE C 1 1.500 2.910 2
LOTE 3 CASTILLA-LA MANCHA CIUDAD REAL MANZANARES GT0324 JDO. 1ª INST. Nº1 Y 2 MANZANARES Plaza de Gran Teatro GASÓLEO CALEFACCIÓN CLASE C 4 4.000 12.424 3
LOTE 3 CASTILLA-LA MANCHA CUENCA CUENCA GT0325 AUDIENCIA DE CUENCA c/ General Palafox GASÓLEO CALEFACCIÓN CLASE C 1 7.500 22.138 3
LOTE 3 CASTILLA-LA MANCHA CUENCA TARANCON GT0329 JUZGADOS DE TARANCON c/ Miguel de Cervantes 46 GASÓLEO CALEFACCIÓN CLASE C 4 4.000 10.853 2
LOTE 3 CASTILLA-LA MANCHA CUENCA SAN CLEMENTE GT0328 JUZGADOS DE SAN CLEMENTE Plaza de la Iglesia, 1 GASÓLEO CALEFACCIÓN CLASE C 3 3.000 4.988 2
LOTE 3 CASTILLA-LA MANCHA CUENCA MOTILLA DEL PALANCAR GT0330 JUZGADOS DE MOTILLA DEL PALANCAR C/ Francisco Ruiz Jarabo, 8 GASÓLEO CALEFACCIÓN CLASE C 3 4.000 10.378 3
LOTE 4 MURCIA MURCIA MURCIA GT0405 TSJ. AUD. PROV.  Y JUZGADOS MURCIA Paseo Ronda de Garay, 7 BJ GASÓLEO CALEFACCIÓN CLASE C N/D N/D 10.201 2
LOTE 4 MURCIA MURCIA LORCA GT0499 PALACIO DE JUSTICIA DE LORCA Calle Corregidor nº 1. GASÓLEO CALEFACCIÓN CLASE C N/D N/D 6.936 2
LOTE 4 MURCIA MURCIA YECLA GT0419 JDO. 1ª INST. Nº1 Y 2 YECLA Calle San Antonio nº 3. GASÓLEO CALEFACCIÓN CLASE C N/D N/D 3.680 2
LOTE 5 EXTREMADURA CACERES VALENCIA DE ALCANTARA GT0510 JDO. 1ª INST. 1 VALENCIA DE ALCÁNTARA Parque de España, 4 GASÓLEO CALEFACCIÓN CLASE C 2 2.000 6.730 3
LOTE 5 EXTREMADURA CACERES TRUJILLO GT0508 JDOS. 1ª INST. 1 Y 2 TRUJILLO Plaza Mayor, 1, Bajo 1 GASÓLEO CALEFACCIÓN CLASE C 4 4.000 5.812 2
LOTE 5 EXTREMADURA CACERES CORIA GT0509 JDOS. 1ª INST. 1 Y 2 CORIA Avda. Puente Nuevo, 12 GASÓLEO CALEFACCIÓN CLASE C 1 10.000 6.288 1
LOTE 5 EXTREMADURA CACERES LOGROSAN GT0511 JDO. 1ª INST. 1 LOGROSÁN C/ Cruces, 2 GASÓLEO CALEFACCIÓN CLASE C 4 4.000 3.641 2
LOTE 5 EXTREMADURA BADAJOZ OLIVENZA GT0518 JDO. 1ª INST. 1 OLIVENZA Avda. de Badajoz S/N GASÓLEO CALEFACCIÓN CLASE C 2 2.000 3.633 2
LOTE 5 EXTREMADURA BADAJOZ CASTUERA GT0521 JDOS. 1ª INST. 1 Y 2 CASTUERA Plaza de España, SN GASÓLEO CALEFACCIÓN CLASE C 3 3.000 5.699 3
LOTE 5 EXTREMADURA BADAJOZ DON BENITO GT0528 JDOS. 1ª INST. 1 Y 2 Y PENAL DON BENITO c/ Arenal 2 GASÓLEO CALEFACCIÓN CLASE C 4 4.000 5.346 2
LOTE 5 EXTREMADURA BADAJOZ FRENEGAL DE LA SIERRA GT0530 JDO. 1ª INST. 1 FREGENAL DE LA SIERRA c/ Herrería S/N GASÓLEO CALEFACCIÓN CLASE C 1 1.000 2.090 2
LOTE 5 EXTREMADURA BADAJOZ VILLANUEVA DE LA SERENA GT0531 JDOS. 1ª INST. 1 Y 2 VILLANUEVA DE LA SERENA c/ Viriato, 3 GASÓLEO CALEFACCIÓN CLASE C 3 3.000 9.610 4
LOTE 5 EXTREMADURA BADAJOZ LLERENA GT0533 JDO. 1ª INST. 1 LLERENA Plaza de la libertad, 1, GASÓLEO CALEFACCIÓN CLASE C 4 4.000 5.630 1
LOTE 5 EXTREMADURA BADAJOZ HERRERA DEL DUQUE GT0535 JDO. 1ª INST. 1 HERRERA DEL DUQUE Avda. las Palmeras, 25 GASÓLEO CALEFACCIÓN CLASE C 3 3.000 3.650 2
LOTE 6 BALEARES BALEARES PALMA DE MALLORCA GT0602 TSJ Y AUD. PROV. MALLORCA Plaça des Mercat, 12 GASÓLEO CALEFACCIÓN CLASE C N/D N/D 17.355 6
LOTE 7 ÓRGANOS CENTRALES MADRID MADRID GT1003 TRIBUNAL SUPREMO C/Marqués de la Ensenada, s/n GASÓLEO CALEFACCIÓN CLASE C 1 50.000 94.095 7
LOTE 7 ÓRGANOS CENTRALES MADRID TORREJÓN DE ARDOZ GT1002 AUDIENCIA NACIONAL - SAN FERNANDO DE HENARES C/Límite, esquina Mar Cantábrico GASÓLEO CLASE B 1 7.500 31.945 8

TOTAL 704.055  
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